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CONSTANCIA: La dejo en el sentido de indicar que la anterior documentación fue allegada 
los días:  18/07/2022 y 28/07/2022. Pasa a despacho del señor Juez para que provea. 
 
Armenia, Quindío; 28 de julio de 2022  
 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO:  VERBAL-RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
RADICADO:  630014003005-2021-00376-00 

 
Vista la nota secretarial que antecede, entiéndanse atendidas la solicitud elevada por el 
apoderado de la entidad demandada el pasado 18 de julio de 2022, como quiera que en el 
expediente obra constancia que en la misma fecha por parte del Centro de Servicios 
Judiciales se le remitió el link del presente expediente digital.  
 
De otra parte, teniendo en cuenta la solicitud elevada por el apoderado de la parte 
demandada el pasado 28 de julio de 2022, relacionada con aplazar la audiencia que se 
encontraba programada para el día 29 de julio de 2022, debido a que se encuentra 
incapacitado por los días 28 y 29 de julio de 2022 por presentar patología de Laringofaringitis 
aguda, aportando constancia de la misma, en virtud de lo cual el despacho encuentra 
pertinente acceder a la misma y en consecuencia de ello dispone su REPROGRAMACIÓN, 
en tal sentido, se fija el día TREINTA (30) DE AGOSTO DE 2022 A PARTIR DE LAS 
9:00AM como nueva fecha y hora para practicar la audiencia contemplada en los Artículos 
372 y 373  del Código General del Proceso. 
 
SE REQUIERE a las partes a fin de que en el término de cinco días siguientes a la 
notificación por estado del presente auto, comuniquen claramente al despacho a través del  
correo  electrónico j05cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co, las  direcciones electrónicas 
de las partes, apoderados y testigos, especificando el nombre y su calidad, para efectos de 
remitirles el enlace o vinculo que corresponda a la audiencia. 
 
En caso de necesitar acceder al expediente digital, debe solicitarlo al Centro de Servicios a 
través del correo electrónicocserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 

 

EL	 AUTO	 ANTERIOR	 SE	 NOTIFICÓ	 POR	 FIJACIÓN	 EN	
ESTADO	EL:	29	de	julio	de	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	
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